






























Carrera 35 63ª 62 Bogotá, PBX 601-4824533 
www.qccolombia.com

Bogotá D.C., octubre 02 de 2025

Señores
UAE - CATASTRO DISTRITAL 
Bogotá D.C.

REFERENCIA: Orden de Compra No. 150076
OBJETO: COMPRA DE DOS (2) ESTACIONES DE TRABAJO (WORKSTATION) CON SISTEMA

OPERATIVO Y PERIFERICOS.

Respetada Entidad,

De acuerdo con la Orden de Compra No. 150076, correspondiente a la compra de dos (02) estaciones de trabajo 
(Workstation) con sistema operativo y periféricos, nos permitimos solicitar a la Entidad prorroga, ampliando el 
plazo para la entrega del equipo, teniendo en cuenta que:

1. Los equipos requeridos por la Entidad a través del evento de cotización No. 33680 Contrato Acuerdo Marco 
de Precios, corresponde al ETP-WS-11 ETP WORKSTATION -8000- 64 NUCLEOS -AVANZADA-GESTION Y 
ADMINSITRACIÓN -HDD+SSD -2 TB 7200 RPM + 1 TB PCIE- ECC-256 GB; COMPONENTE-WS-35 TARJETA 
GRAFICA DE 224 GB -4X; COMPONENTE-WS-46 CAMBIO DE TAMAÑO MONITOR A 27 ; COMPONENTE-WS-
46 COMPONENTE SISTEMA OPERATIVO LINUX (UBUNTU, RED,HAT,SUSE); COMPONENTE-WS-47
CERTIFICACION EPEAT GOLD; COMPONENTE-WS-50 ENERGY SAR 8.X O SOPERIOR-CPU Y MONITOR; 
COMPONENTE-WS-65 SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 11 PRO son equipos con una configuración técnica 
única y específica para este evento, por lo cual son equipos que no están disponibles en el inventario de 
ningún mayorista y deben fabricarse a la medida de las características técnicas requeridas por la Entidad y
su configuración requiere de mayor tiempo.

2. La ficha técnica ofertada y aprobada por la Entidad corresponde a la marca DELL referencia Precision 7875 
Tower CTO BASE, el cual se encuentra en el momento en estado de fabricación por parte del fabricante.

4. Teniendo en cuenta lo anterior, manifestamos que dependemos de la cadena de distribución del fabricante 
y mayorista para realizar la entrega de los equipos a la Entidad, y ante los imprevistos generados, no 
podemos realizar la entrega oportuna dentro del plazo de la orden de compra; solicitamos realizar prorroga 
al contrato de acuerdo con lo antes mencionado y considerando que son circunstancias ajenas a nuestra 
voluntad y gestión.

Solicitamos prórroga del contrato hasta el 07 de noviembre de 2025, con el fin de realizar la entrega de los 
equipos objeto de la orden de compra

Cordialmente,

OSCAR MAURICIO MORENO GUERRERO
Representante Legal
QUALITY GROUP SERVICES S.A.S.

3. Debido a inconvenientes en el procesamiento de la orden de compra entre el mayorista (Ingram) y 
DELL,  los  equipos  presentan  un  retraso  en  la  fecha  de  su  entrega,  estimado  hasta  máximo  el  7  de 
noviembre del presente año. 









 
 
 
 

 
10/03/2025 

 

 

INGRAM MICRO S A S 

Por medio de la presente, les informamos que en relación con los productos de las órdenes Dell referidas 
más abajo, los tiempos estimados de entrega han sido extendidos y nos encontramos trabajando para 
realizar la entrega de los equipos a la brevedad posible. 

 

 
Igualmente, les sugerimos comunicar esta situación a su(s) cliente(s) y solicitar ampliaciones de plazo 
de entrega si lo consideran necesario. De cualquier manera, nos comprometemos a hacer lo que se 
encuentre a nuestro alcance para efectuar o complementar la entrega de los productos en el menor 
tiempo posible. 

 

 
A continuación, podrá ver la información de las órdenes: 

 
 Producto: Precision 7875. 
 Reseller: Quality Group Services. 
 Cliente final:  CATASTRO DISTRITAL. 
 Orden: 722661246. 
 Fecha estimada de entrega: Noviembre 07, 2025. 
 Razón: Inconveniente con el envío de la orden.  

 
Atte, 

 

Karla Lao  Senior Manager, Customer Service 

Dell Technologies 
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DEPENDENCIA: SUBGERENCIA DE OPERACIONES 
FECHA DE SOLICITUD: OCTUBRE 03 DE 2025 
 
 

1. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 
 

NÚMERO DE CONTRATO: 368-2025 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11/08/2025 
TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE COMPRAVENTA 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: QUALITY GROUP SERVICES SAS 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T. 900.183.423 
OBJETO: Compraventa de dos (2) estaciones de trabajo 

(Workstations) con sistema operativo y periféricos. 
VALOR DEL CONTRATO: $147.869.331 M/CTE 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 60 días. 
FECHA DE INICIO: 20/08/2025 
FECHA DE TERMINACIÓN: 19/10/2025 

 
2. DATOS DE MODIFICACIONES ANTERIORES: 

 
N° Fecha de publicación Objeto de la modificación 
   

 
3. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: 

 
VALOR INICIAL: $147.869.331 
VALOR ADICIONES: $0 
VALOR PAGADO A LA FECHA: $0 
VALOR EJECUTADO A LA FECHA: $0 
VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR: $147.869.331 

 
 
 
 
 

4. DATOS DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA: 
 

NÚMERO DE MODIFICACIÓN: 1 
TIPO DE MODIFICACIÓN: MARQUE CON UNA (X) 
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ADICIÓN (VALOR):  
PRÓRROGA (TIEMPO): X 
ADICIÓN Y PRÓRROGA:  
ACLARACIÓN (OTROSÍ):  
SUSPENSIÓN:  
CESIÓN:  
TERMINACIÓN ANTICIPADA (MUTUO ACUERDO):  
TERMINACIÓN UNILATERAL:  
RESCILIACIÓN:  

 
 

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato hasta el 
07/11/2025. Lo anterior debido a cambios en los tiempos 
estimados de entrega. 

FECHA NUEVA DE TERMINACION: 07/11/2025 
 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA: 
 

Se solicita prorrogar el plazo de ejecución del contrato No 368- 2025. Dicha solicitud de modificación proviene 
del contratista debido a demoras en los tiempos de entrega por parte del fabricante al mayorista. Esta prórroga 
obedece a una situación que se presenta durante la ejecución del contrato y que en el momento de la suscripción 
del mismo, no pudo preverse. Esta prórroga no genera adición de recursos. Se solicita esta prorroga hasta el 7 
de noviembre de 2025 por un término de dieciocho (18) días adicionales. El contratista sustenta su solicitud en 
los siguientes puntos:  
 

 Los equipos requeridos por la Entidad a través del evento de cotización No. 33680 Contrato Acuerdo 
Marco de Precios, corresponde al ETP-WS-11 ETP WORKSTATION -8000- 64 NUCLEOS -AVANZADA-
GESTION Y ADMINSITRACIÓN -HDD+SSD -2 TB 7200 RPM + 1 TB PCIE- ECC-256 GB; COMPONENTE-WS-
35 TARJETA GRAFICA DE 224 GB -4X; COMPONENTE-WS-
COMPONENTE-WS 46 COMPONENTE SISTEMA OPERATIVO LINUX (UBUNTU, RED,HAT,SUSE); 
COMPONENTE-WS-47 CERTIFICACION EPEAT GOLD; COMPONENTE-WS-50 ENERGY SAR 8.X O SOPERIOR-
CPU Y MONITOR; COMPONENTE-WS-65 SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 11 PRO son equipos con una 
configuración técnica única y específica para este evento, por lo cual son equipos que no están 
disponibles en el inventario de ningún mayorista y deben fabricarse a la medida de las características 
técnicas requeridas por la Entidad y su configuración requiere de mayor tiempo.  

 La ficha técnica ofertada y aprobada por la Entidad corresponde a la marca DELL referencia Precisión 
7875 Tower CTO BASE, el cual se encuentra en el momento en estado de fabricación por parte del 
fabricante.  
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 Debido a inconvenientes en el procesamiento de la orden de compra entre el mayorista (Ingram) y DELL, 
los equipos presentan un retraso en la fecha de su entrega, estimado hasta máximo el 7 de noviembre 
del presente año.  

 Teniendo en cuenta lo anterior, manifestamos que dependemos de la cadena de distribución del 
fabricante y mayorista para realizar la entrega de los equipos a la Entidad, y ante los imprevistos 
generados, no podemos realizar la entrega oportuna dentro del plazo de la orden de compra; solicitamos 
realizar prorroga al contrato de acuerdo con lo antes mencionado y considerando que son circunstancias 
ajenas a nuestra voluntad y gestión. 

 
 
Ante la necesidad de continuar con el proceso de compraventa, se considera pertinente prorrogar el plazo de 
ejecución con el fin de permitir la adecuada y completa ejecución del objeto contractual, sin afectar su valor ni 
generar sobrecostos para la entidad. Esta ampliación en el tiempo permitirá cumplir a cabalidad con las 
actividades pactadas inicialmente y ejecutar los recursos públicos de forma eficiente y conforme a la planeación 
presupuestal. 
 
Esta modificación se considera viable y necesaria para garantizar la continuidad y calidad de los servicios 
prestados, cumpliendo con los principios de la contratación estatal y los fines de la Entidad. 
 
Fundamento Jurídico: 
 
De la misma manera, y tal y como lo ha reiterado la Corte Constitucional, los contratos estatales pueden ser 
modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado. Esta 
facultad se encuentra prevista en los artículos 14 y 16 de la ley 80 de 1993, los cuales facultan a las entidades 
contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral. En el mismo sentido, en la 
Sentencia C 949 de 2001, la Corte Constitucional ha señalado que las prórrogas de los contratos son un 
instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal, siempre que ello no contraríe el principio 
de planeación ni afecte el equilibrio contractual- 
 
 

6. ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LA ADICIÓN: 
 
No aplica 
 

A Valor inicial  
B Valor inicial en SMMLV (vigencia del contrato)  
C 50% del valor inicial en SMMLV (B/2)  
D Valor a adicionar  
E Valor adición en SMMLV (vigencia actual)  
F Porcentaje adición en SMMLV ((E/B)*100)  

 
7. ANEXOS  



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL

GCON-12-FR-01
V.2.

Para el efecto, se anexa: 

Certificación de pagos del contrato 368-2025
Acta de Inicio 
Orden de Compra No. 150076 de 11/08/25
Pedido de Compra de 15/08/2025
Solicitud del Proveedor QUALITY GROUP SERVICES S.A.S de 02/20/2025
Comunicación de Fabricante de 03/10/2025
Póliza Seguros Mundial

Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de interventor y/o supervisor, solicito la modificación del contrato.

________________________________
PEDRO ALBERTO PINZÓN MONTERO
Supervisor Contrato 
SUBGERENTE DE OPERACIONES

Elaboró: Carlos Germán Plazas Bonilla
Aprobó: Pedro Alberto Pinzón Montero



ACTA DE INICIO

GCON-12-FR-05
V.1.

CONTRATO No: CTO 368-2025 ORDEN DE COMPRA 150076
OBJETO: Compraventa de dos (2) estaciones de trabajo 

(Workstations) con sistema operativo y 
periféricos.

NOMBRE DEL CONTRATISTA: QUALITY GROUP SERVICES SAS
DOCUMENTO DE INDENTIFICACIÓN: N.I.T. 900183423
VALOR CONTRATO: $147.869.331 M/CTE 
PLAZO DEL CONTRATO: 60 días.
FECHA DE INICIO: 20/08/2025
FECHA DE TERMINACION: 19/10/2025
SUPERVISOR: PEDRO ALBERTO PINZON MONTERO

En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de agosto del año 2025, se reunieron PEDRO 
ALBERTO PINZON MONTERO en su calidad de supervisor designado para la ejecución del 
contrato y OSCAR MAURICIO MORENO GUERRERO y con nombre identitario1 OSCAR 
MAURICIO MORENO GUERRERO, en su calidad de representante legal del contratista, con 
el fin de dejar constancia por medio de la presente acta, de la iniciación real y efectiva del 
objeto del contrato.

Los riesgos amparados por la garantía única están vigentes, según verificación efectuada por 
el Supervisor.

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los veinte (20) días 
del mes de agosto del año 2025.

SUPERVISOR CONTRATISTA
PEDRO ALBERTO PINZON MONTERO OSCAR MAURICIO MORENO GUERRERO
Subgerente de Operaciones- Código 090 
Grado 03. UAECD

CC. 79.627.458

1 El nombre identitario responde al proceso de construcción de la identidad del sujeto, que lo lleva a adoptar un 
nombre que lo identifique y respecto del cual puede elegir libremente mantenerlo o no. En cumplimiento de la 
Directiva 005 de 2021 expedida por la Alcaldía Mayor de Bogotá.




















